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ARTICULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD N° 287/2016, cuya copia se adjunta a la

presente, en virtud del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las

condiciones normadas en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2487.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 9 7	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
CO
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ARTICULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo MunicIpal la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD N° 24/2016, cuya copia se adjunta a la presente.
ARTÍCULO 2°. - SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los términos
de la Ordenanza N° 2487, informe a este Concejo Deliberante la fecha estimada de
finalización del relevamiento solicitado en el inciso a) del artículo 1° de la Resolución

CD N° 24/2016.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Bolefin Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 2 8 7	 /2016.-

DADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DíA 28/09/2016, CORRESPONDIENTE A

LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/09/2016.-
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